
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, anexando solicitud de la parte demandante donde 
requiere se le oficie a la empresa TRANSUNION para que informe qué productos financieros tienen actualmente los demandados. 
 
Supía, 18 de noviembre de 2022 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
SUPIA-CALDAS  

Sustanciación N°361 
 

Veintitrés (23) de Noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Proceso:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante:  MARIO MOTOS R.R. S.A.S. representado por CARLOS   
   MARIO RESTREPO RUIZ 
Demandado:  OSCAR DARÍO BEDOYA ACEVEDO  C.C15.932.258 
   LILIANA ALBERTINA CASTRILLÓN LINCE   C.C33.993.121 
Radicado:  17777408900120190042800 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, por ser procedente se accederá a la solicitud 
deprecada por la apoderada judicial de la parte ejecutante y en consecuencia se oficiará a la 
entidad financiera TRANSUNION, para que informe si los demandados OSCAR DARÍO BEDOYA 
ACEVEDO C.C15.932.258 y LILIANA ALBERTINA CASTRILLÓN LINCE C.C33.993.121, poseen 
productos financieros a su nombre, de acuerdo con lo estipulado en el segundo parágrafo del 
artículo 291 del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°185 del 24 de noviembre de 2022 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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